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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de octubre de dos mil veintiuno. 

 
 

 
Proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
Demandante: ERIKA MILENA ORREGO HERNÁNDEZ 

Demandada: JUAN CAMILO LONDOÑO CASTAÑO 
Radicado No.   05-001 31 10 014 2021-00115-00 

 
 
  
Para el día de hoy estaba programada la audiencia de practica de pruebas y 

fallo del proceso de la referencia, no obstante, el pasado 12 de octubre de 

los corrientes se recibió memorial proveniente de uno de los abogados 

solicitando la reprogramación debido a que previamente tenía programada 

otra audiencia en Juzgado diferente. 

 

Por ser procedente, se REPROGRAMA la audiencia para el día: 

 

 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 HORA: 08:30 

 

En la referida fecha se practicarán las pruebas decretadas. 

 

Igualmente, se solicita a las partes enviar sus memoriales con suficiente 

antelación, toda vez que el auto que fijó fecha para audiencia se profirió 

desde el 30 de septiembre y se esperó hasta tres días antes a la realización 

de la audiencia para solicitar su reprogramación.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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